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1 

2 

3 

P7 : 

5 | CONSTITUCION DE "OFISNA" 2: En lea Ciudad de San Fran 

6 | cisco ds Quito, Capital - 

7 SOCIOS — FUNDADORES : ge la República del Ecua- 

8 dor, hoy ata jueves vein-| 

9 | ING. EDUARDO CARRERA Co. : tiocho (28 ) de Febre- 

10 | *2- GUILLERMO CARRERA Co 3 ro de mil novscientos - 

11 Y ochenta y cinco, ante mí,] 

12 | SRA. HERMINIA SALONE CA - Voctor Rocrigo Salgado - 

13 | RRERA CARRERA DE GUE - Valdéz, JHotario Décimo - 

14 | RRA. -, Prinsro del Cantón Quito, 

15 combarecsoa.. los señores: 

16 | CUANTIA: S/. 1'000.020,00: Ingeniero EDUARDO CARRE- 

17 RA CARRBRA, Casado, por 

1] DET derschos; -— 

19| señor GUILLERO | por sus - 

20 | propios derseños; y, señora ESRETIITA SAL! ME CARRERA. 

qa1| CARRERA DE GUERRAS casetas por sus propios derschosái| 

22 Los forparecientes son ecusetorianos, mayjorss de adad, 

23 cgalmente capaces y hábiles paras contratar y o-—- 

24 Y obligarse, domiciliados en esta ciudad. y a =- 

quienes de conocerles doy col in instruidos 

26 | por mí el Notario, sobre el objato y resul- 

27 | tecos de esta escritura ds CONSTITUCION DE -— 

28 [_" OFISNA_"  CONPAÑÍA IINITADA que libre y y O- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
25 

26 

27 

28 

lunteariamente a otorgarla, proceden de confor- 
  

sidad con la minuta que me entregan cuyo te- 
  

  

nor Jiteral y que transcribo s».s el siguien -— 

tel - "SEÑOR NOTARIO - En su Re- 
  

gistro Qs escrituras públicas, sírvase inser- 
  

tar una de conformidag con las siguientas - 
  

7 P 

cláusulas Y - PRINERA.- COMPARECIENTES 3- 
  

rasante  28- Comperecen al otorgamisnto de la po
 

  

critura, los señores : Guillermo Carrera Carre — 
  

ra/ Ingeniero Eduardo Carrara Carreras y, Her- 
  

minia Salomé Carrera Carrera ¿der Guerras —- Los 
  

comparecientes son de necionalidad ecuatoriana y 
  

mayores de edad y de estado civil  solteroy -— 
  

el vrimero y casados los dos últimoay” domi- 
  

ciliados en esta ciudad 0s Quito y con ple- 
  

  

na Capacidad para contratar y obligarse y — 

SEGUNDA. - CONSTITUCION - L03  COMPart- >»
. 

  

cientes declaran en forma expresa y  volunta- 
  

ria gue dssean constitulr, por intermedio de 
  

la presente escritura, una Compañía de  ies- 
  

—pomsabilidad Limiteda, de acuerdo con las cláu- 
  

sulas, declaracionss, estatutos y estipulaciones 
  

que más adelante se expresan de conformidad - 
  

con las disposiciones de la ley de Compañtfas 
  

en vigencia «- TERCERA. - ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " OFISNA " 
  > 

CONPAÑTA LINITADA ANTICULO PRIMERO . - CONS — 
    TITUCION. - Por escritura públicg se constituye   
  

 



  

  

  

  

A 
la presente compañía de responsabilidad limi- 

tada que se regirá por la ley de Compañías, 

las leyes vigentes y aplicables y astos 08 

tatutosr - ARTICULO SEGUNDO. —- NUONBRE. - La Com- 
  

vañife ten 
Y 

drá como denominación la de  OPISNA -— 
  

Limitada. ÁNTICULO 
  

OomnariTa Y O;m parla 

L10. - 21 “lo de la Compañía doernicilio principua 
  

la ciudad a 
= de GCuitoy/ provincia de Pichincha, 

  

Repíblica a del Ecuador, pero en Cualquier mo- 
  

10 
2 d 

aeñvo pod 

  

rá esteblecer agencias, sucursales y 
  

1 estableciza n 
dá lentos e ctros lusares de la ltepú= 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

12 blica o del exterior” -— ARPISULO CUARTO. -— PLA- 

13 £0. - 31 pleco de dureción Ce la Comoafila es 

a“ . / e + r 
14 de diez años «que se contaran desde la fa -— 

15 echa de insericción del Contrato social .en el 

16 Reciotro lercantily “ute plazo podrá restrin- 

17 cirlo o ampliarse de conformidad con la Ley 

18 AMTIÍCUDLO UINTO:. - O OBJSPO. —- al objeto de la 

19 conpañiú es eg decir, 

201 la transfsfmación de las materias primas  pa- 

21 Tú Y rcvercoión da  preoduetos terminodos, y 

22 e coneroiadia903ón de estos productos que — 

  

  

  

23 Ja 
  

  

  

  

27 
    28     

  

  

relacionen con le ipduntria metalmecánica 

y etines; ys en fia cojebrar toda clase de 

- 2 

¿ctos conexos con esta aras auue no estén - 

»renmibidos por Js Ley y que tengan relación 

con su objeto ARTICULO SEXTO. = CAPITAL. - 

y . mm e / 

ul copitol de la coómpañila es el de UN NI - 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
25 

26 

27 

28 

LLON” DE  SUCRES 

7 

( S/. 1'000,000,00 ) dividido —- 
  

en UN MIL“ (1.000 ) participecicnes de UN MIL 
  

SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una, iguales e —- 
  

indivisibles»” La compañía entregará a cada uno 
  

de los socios el certificado de aportación - 
  

no hegeociable, en e 1 gue $ e indicará el hú- 
  

mero de participaciones que, por su parte le 
  

correspondan! - ARTICULO S3PT IO. —- RESPONSABI- 
  

LIDAD DE LOS SOCIOS -= La responsabilidad de 
  

cada socio se halla limitad a l monto de — 
  

sus participaciones individualesi- 

a 

| 
l- ARTICULO 00 

  

TAVO. - DE LA CESION AN E PA RTICIPACIONES. — Las 
  

participaciones de 1 a compañi la no ¡podrán Ce- 
  

derse sino con el consentimiento unánime de 
  

los socios que representen a la totalided - 
  

del capital social. Bl soci o use deseare Cl 
  

der sus participaciones debe rá ofrecer en pri- 
  

mer término a' los demás 30 cios. Estos ten —- 
  

drán derecho preferente para adquirirlas en — 
  

proporción a sus aportes S0 ciales. Tranucurri- 
  

a 

dos treinta días de la  ofe rta normal y si 
  

ninguno de los soci OS se i nteresare, podrá - 
  

negociarse con terceros, pre via la autoriza - 
  

ción de la Junta General Qq e Socios y Con -- 
  

los reguisitos previstos en Ley.«- ARTICULO 
  

NOVENO. —- AUMENTO DE CAPITAL. — 

la 

En cualquier — 
  

tiempo y previo pel cumplimiento de las digs- 
    posiciones legales, se podrá   acordar el  agqumen- 
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. ben 

] to del capital .—socialyY Los socios tendrán de- 

2 recho preferentemente en proporción a sus par= 

3 ticipaciones a suscribir les que se emitan - 

al por el aumento del capital./- ARTICULO DECI- 

5s| 50. - ORGANCS DE LA CONPAÑIA. - La dirección 

6 de la compañía corresponde a la Junta Gene— 

7 ral de Socios; y, le administración al  Pre- 

8 sidente y al Gerente, con fucultades, atri - 

9g| buciones y responsabilidedes establecidas en - 

10 la iey y en los presentes bUstatutoss” - ARTICU- 

1M| 10 DESTLO PRIinEerd, - JUNTA GRurnHaL DW  SOCIOS.- 

12 lea Junta Genersl de Socios debe constituírse 

13 “ror los socios de la compañía legalmente con 

14 | vocsedos y reunidos. Xstará presidida por el 

15 Presidente y, en ausencia de ¿ote, por uno: 

16 de 108 accios que dosignará la miema Junta. 

17 Bl Gerente actusrá de secretario y, es ausen- 

18 cla Cde éste, se gdestóiaTraea secretario ad- 

19 noc de ent los socios de la compañia. Ca- 

20| de un mil sucres, dará de- 

21 a un (1) voto'= ARTICULO - 

22 ATRIBUCIONES DE La JUNTA — 

23 GUNMRAL DE SÚCIOS. - la Junta General es el 

24 Íoxcantoco máximo. Son sus atribuciones las - 

2 ' esteablecidus en las leyes, en los presentes 

estetatos, re¿lementos y en especial las si- 

27 2zuientes s 2 ) Nombramiento y remoción por — 

28 Cúusas lecales del "Presidente y del Gerente; 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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1 

12 

13 

14 
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b ) Conocimiento y aprobación de las cuentas, - 
  

balances y de los informes del Presidente y 
  

del Gerente, debiendo adoptar las resoluciones 
  

que estime convenientes para los intereses de 
  

la compañía; Cc ) Aprobar o modificar el pre 
  

supuesto de la compañía, que deberá presen - 
  

tar el Gerente; d ) autorizser la compra, ena- 

jeneción Oo gravamen de bienes inmuebles; e ) - 
  

Acordar la distribución de utilidades, la fu- 
  

  

 —pañia, el aumento o disminución del plazo de 

sión, transformación o liquidación Cde la Com= 

  

actividades de la Compañia, el aumento o dis. 
  

minución del cavital social, la reforma del - 
  

contrato socialy f ) Determinar el procedimien= 
  

to para la liquideción de la Compañia, de - 
  

acuerdo con la Ley g ) Aprobar el endéuda- 
  

mo P 

rtiento de la Compeñia en cifras superiores = 
  

a un millón de sueres ( S/. 1'000.000,00 ); - 
  

h ) las actas de la Junta Genersl de Socios, 
  

las que deberán estar suscritas vor el Pre- 
  

sidente y por el  Suecretario, oO quienes hicie- 
  

ren sus vecesí e, i ) Las demás que sean inhe- 
  

rentes a la buena marcha de la compañlal — 
  

  

+. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - JUNTAS GENENALES OR 

DINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - Las juntas ordi- 
  

naries se reunirán dentro de Jos tres prime- 
  

ros meses de cada año calendario y conocerán 
      de todos los asuntos que consten en la res- 
  

       



| | 3 
1 pectiva convocatoria.- Las ¿juntas generales - Co 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    

      

  

     
    

    

    

  

  

  

2 extraordinarias. se reunirán cuando fueren CO0h= 

3 vocadas.- Las convocatorias las hará el Ce -— 

4 rente por propia iniciativa o a petición del 

4 5 socio O socios que renresenten, por lo me- 

el nos, el DIEZ POR CIENTO ( 10% ) del capital 

7 social] -= las ¿juntas generales, sean ordina — 

8 rias 0 extraordinarias, se reunirán en el - 

9| d¿cmicilio principal de la compañía y en ellas| 

10 sólo podrá traterse los asuntos puntualizados 

ni en le convocstoria, tajo pena de nulidad/ - 

12 ARTICULO DECIO CUARTO. — CONVOCATORIA. -— Para 

13 las reuniones «de las ¿juntas generales de  80- 

14| cios, se convocerá mediente carta dirigida a 

15 cada uno de los socios y conh ocho días de 

16 anticipación, ¡ingdicendo el lugar, día, hora - 

17 y objeto de la reunión. Además deberá hacer- 

13| se mención si le junta iene carácter de - 

19 ordinaria o exbráordinaria.- No se necesa- 

20 ia comvogéíorio previa cuando estuviere  Y8=, 

21 —presengsdo todo el mcspital social, pero en - 

22 est caso todos deberán suserivir el acta, - 

23 Majo pena de nulidad, observando lo dispues- 
  

24 Feo en el artículo doscientos ochenta ( 280 ) 
  

s/ de le ley de Compañtas/- ARDICULO DECIMO -     

QUINTO. — QUORUk, VOCACIONES Y RESOLUCIONES. - 
  

La -junts general de socios quedará lesalmen— 
      28 te constituida, siempre y cuando se halle re 
  

DAR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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1 

12 

13 

14 

Y 

16 

17 

18 

12 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

presentado en primera convocatoria por lo menos con 
  

el cincuenta y uno por ciento ( 51% ) del capital - 
  

social+ La junta general se reunirá en segunda COn 
  

vocatoria con el húmero de socios presentes, 
  

debiendo expresarse así en la debida convoca- 
  

toria»- Las resoluciones se tomarán por may0- 
  

ría absoluta de los socios presentes. Los vo-   

tos en blanco y las abstenciones se agrega. 
  

rán a la mayoría. - Los socios vodrán CcOoncu=   

rrir a las ¿juntas versonalmente 0 por repre. 
  

sentación y en este caso último constituirá 
  

suficiente documento habilitante, la comunica- 
  

ción suscrita por el socio y dirigida al Ge- 
  

rente de la comvañla, autorizando a su manda-   

tario para que “i¡intervense en dicha ú¿unta, d0=   

cumento que se entresgerá en secretaría, la - 
  

que a su vez pondrá en conocimiento de log 
  

“socios presentes, salvo que el representante —   

obstente poder legalmente conferido. Los ad- 
  

ministradores no pueden recibir mandato vara — 
  

estas ¿juntas/a ARTICULO DEUCIMO SEXTO. —- ACTAS: 
  

  

Las actas correspondientes a las ¿juntas gene 

rales estarán autorizadas por el Presidente o 
  

ror quien hubiere hecho sus veces, y por el 
  

Gerente (O el Secretario Ad-hoce» En cago de -— 
  

Juntas Universales deberén las actas ser sus 
  

critas por todos los socios. Las actas serán 
    aprobadas en la misma sesión- y en ellas cons h     

  

  

   



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

181 

27 

28 

tarán las cobserveciones que se formulareny Se 
  

llevarán en un libro especial destinado  pa- 
  

ra el efecto con hojau foliadas a número — 
  

seguido, escritas en el anverso y reverso, 
  

en las cueles las actas figurarán una a — 
  

continuación de otra, en riguroso orden cro- 
  

nológico, sin dejar espacios en blanco en -— 
  

su texto% ARTICULO DECIMO SEP 
  

TIGO. -= DEL PRESIDENT +2) - £l  presigente de 

la Compañía, socio 0 hno, será designado por 
  

la Junta G¿reral. Jurará en el ejercicio de 
  

sus funciones tree alos y vodrá ser indefini- 
  

demente reelescido. Concluído «al veríodo nor - 
  

P- 
e + > a , 

el cual fue nombrado, continuará en sus fun- 
  

  

ciones hasta ser lesalmente reemulazado. Podrá 

ser removico de su cargo en: los casos y- 
  

formas previstes en la LeyyY En caso «de 2u- 
  

sencila Oo impedimento, — € Gerentes hará las - 
  

funcionario. Son deberes y 
  

del Presidente, además de las -—- 
    

la ley y Jlogs estatutos, velar — 

marcha de logs nesocios de la 
    

cunitlir y hacer cumplir la Ley, - 
  

  

y los vesoiuciones de la  juh- 
  

ta ¿general comunicar mediante nota escrita -— 
    

el normbraniento Cel (Gerente y firmar con es 
  

te los certificedos de anortación y las ac 
    tas de las juntas conerales/ ARTICULO ' DECIMO   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

    

OCTAVO. = DEL GERENTE. -= El (Gerente será de- 
  

signado por la junta general y durará tres 
  

años en el ejercicio de su cargo, pudiendo 
  

ser indefinidamente reelegido, cuando faltare 
  

o estuviere “impegcido lo reemplazará el Presi- 
  

dente. Concluído el período, continuará en —- 
  

sus funciones husta ser legalmente reemplazado. 
  

El_ Gerente .es el representante legal, judi - 
  

cial y extrajudicial de la compañía y su -— 
  

administrador Como tal y para el desempeño 
  

de «sus funciones, tendrá todas” las atribuciong 
  

y cumplirá con todos los Ceberes que le  se- 
  

Añelan e imponsen la ley y los Sstetutos. — 
  

b
i
 

51 Gerente tiene la lucultad vara endeudar a la - 
  

compañía por sí sólo, haste per una suma de 
  

UN MILLON DE SUCRES ( S/. 1'000,000,00 ) para 
  

disponer por una suma mayor deberá contar - 
  

  

'con la autorización de la Junta ¡general que 

le conferirá por escrito, sin perjuicio de lo 
  

tstablecido enel artículo doce [ 12 ) de la - 
  

Ley de Compañias/ = Para el ¿revemen 0 ena - 

  

  

  

jenación de los bienes ralces de la compa- 

ñla necesitará también autorización escrita de 
  

la ¿junta fsenersl sin consideración de la cuan 
  

tía del contrato. -= El Cerente como secretario 
  

2 

de la compañía y de les juntas ¿enerales de- 
  

berá llevar el libro de ectas y firmar COn- 
    juntamente con el Presidente .los certificados   
  

  

  

  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

de aportación Podrá nombrar y 
$ 

remover a — 
  

enplegdos y trabajucdores de la cor pañi la 
  

  

Leberéá presentar anuelmente a la junta “gene 

ral ordinaria el informe detallado de las - 
  

actividades de lea compvañle d2a1 ejercicio del 
  

disto 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

año inme enterior, tanto en lo económi- 

co como en lo acministrativo, incluyendo el 

balance general de conformidad con las nor 

mas de le Superintendencia de Comuoailas de 

fin, Ceberá cunplir con todas las obliga - 

ciones estaulecidss en lu Ley, en los  esta- 

titos, en los  reglemantos que  llegaren a — 

dictarse y  Culdará cn definitiva, por la — 

jo ccrrecte garcha de 1 Cumana tal - ARTÍCULO —- 
  

“NC 
3er DUSTIMO NO DeRECuUOS Y . — OBLIGACIONES DE   

or a y atan" 3 coLIOñ. - los  dutera nados en la - 
    

  
  

    

  

  

  

la) PA - e . y > * , a Ley de Ceonponter vigente/- ARTICULO VIGESINO.- 
—_ > me. - 

Y irint e. rr Fo. > f LE ay rá POGDOS 1%  RESENVA. - sa Combania formará un — EYES 

fondo Ce sae 2ato alcance por 
  

lo nenes A eine por ciento 

tal ca bn 

  

cada 42Uu. aligu a!   

- +4 . 

NA ce los utilidades lfgu 

(20%) del ca 

la compañía   

reali- 
  

Yacus, por 10 menes un cine ciento = 
  

Vs Dra este objeto /- VIGESIMO — 
  

DA e
 / PRIMERO. - PISCALICGCION 1 
  

GON Parla. -— La 
  

Junta CZ3enerel de escclos fiscaliz 
e 

2ará anualmen- 
  

    te e la compañia - ARTICULO VICESIMO SEGUN 

DO. -= DE LA DISOLUCIÓN Y LI UIDACION . = La -     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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- 1 compañía se disolvera y entrurá en proceso de 
  

” 

2| liquidación en los casos y términos señalados 
  

3 en la ley de Compañias. En caso de liquida- 7   

4 ción aztuarán como liquigdedores el Presidente 
  

s| y el Gerente, salvo resolución en contrario ds la 
  

6 Juntal - ¿ARTICULO VIGESTLO TERCERO a. - SUS 
  

J| CRIPCOION Y PAGO DE PARGICIPACIONES: 

8 S3OocCcIrIo: CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICI- 
  

9 SUSCRITO: NUNERARIO ESPECIE PASADO; PACIONES; 
  

10 EDUARDO CARRE- 
  

les 
1 | RA CARRERA 450,000 87.508 362.492, 450.000“4%0 
  

12 HEMGINTIA CA — 
  

13] RRERA DI GUE- 
  

14 | BRA. - 450.000 , 450.000 450.000 4%0 
  

15 | GUILLERMO CA- 
  

16 RRERA CARRE- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

. . y 

/, 
17 RÁ. - 100.000 100.000. 100.000“100 

TOTAL: orar narrados 

18 
o / ea 

1.900.000 187.508/ 812.492/1.000.000 11000 a 
19 

20 El_ capitel de la compañía este formado yor las E . 

21 participaciones de los socios y se halla pa- 

22 gado en su totalidad, el ciento por ciento -—- 

23 ( (100% ) de cada uno de los socios, en dine- 

24 ro. en efectivo y en especies, el Cinero se- 

205| rá depositado en cuenta bancaria de integración 
  

26 de carital en el BANCO INTEHNA£CIONAL de esta 
  

27 ciuúsd de Quito” El aporte en especie de Ca- 
      28 da uno de los socios consiste en: por par 
  

  

   



  

10 

mit 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18| 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

26 

A 

O 05 

  

te de lea señora_ Herminia Carrera de Guerraz 
ps e 

una soldadora .Rig, marca liller, modelo miller 
  

matic 200 y eccescrics, a un coyto de LOS — 
  

Y 

CIENTOS. OCHENTA MIL  SUCRES ( 3/0 280.000,00 4% 
  

  

un equivo semiautomática rara oxicorte, marca 

Koike Sanse Kes y  eccesorios, « un costo de 
  

Ml ETAÑO KA] /. - TREINTA NIL SUCRES ( S/. 30.000,00; una baro- 
  

ladora con rodillcoz de tubo 6", cédula 40, 
  

un metro, vVelnte y clhe centímetros largo - 

YAA TA , : , - OY ni” > ¿ > 

útil, « un costo de  SESBATA LIL SUCREIZS 
  

o6c )y tres botellas para oxígeno 
  

acetileno y CU2, e un costo de VEINTE Y CIN- 
  

CO LIL SUCKES ( S/. 25.000,00 ) cada uno, en 
  

O. O toa so A total S3TENTA Y C1uCO NMli S5UCRES ( S/. 79.000] 
  

yy un resulodor de vresión pura acetileno, marca - 
  

Jriwelá, áncino, 2 un costo de OlicoO TIL SUCRES 
  

, E ANY can . 0. 
(S/. 5.000700 Jr El aporte en especie de La sello 
  

re serninio Cerrers do Gure asciende a la suma 

/ 
de o Is vaa sucnaS /3/.450.090,d 

l z > : ma a 
Por parte (£l señor Insceniero pdasrao Carrera Ua -— AE A 

brota esorta en especies consta de lo siguien 

Vo berologdors con rodillos inferiores, cédula 
  

2, rodillos de ochenta y cinco ailimetros y - 
  

Vsesento y cinco milíretros, e un costo de VEINTE -— 
  

e 

LID SUCRES ( S/. 20.000,00 )y una Hebordeadora ma= 
    

hnual y dos juegos de troy rodillos cada uno ( im- 
  

27 

28 

vtlementoz de la rebordeadora ), a un costo de VEIN- 
  

e     AR PTA ATINA / a SE O , 

> 
RES ( 8S/. 20.000,00 )¡/un esmeril de ban- 
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1 Co, modelo SN-SG 1/2 EP, a un costo de CINCO MIL - 
  

    

2 NOVECIENTOS OCHENTA SUCRES (| S/. 5.980,00 5 una A 

3 entenalla azul Número ocho hecha en China, con un va 
  

4 lor de CUATRO LIL ORESCIENTOS OCHENTA Y CINCO SUCHES 
  

5 (S/, 4,385,00 ); Goa entenalla de precisión del - 
  

6 taladro, a un costo de TREO IL VLOSSISNTOS SETENTA 
  

7 | Y OCHO SUSRES ( S/. 3.278,00 );“un Taladro modelo 
  

8 T-13 DI-1 marca SHINCO, a un costa de ON MIL SU- 
  

  

9 CRES ( S/. 11.000,00 )yun taladro de columna, mar- 
Vi 

lo | ca FIRTS, a un costo de VEINTE Y OCHO 11 QUINIEN - e 
  

ml TOS SUCRES ( S/. 28.500,00 )]r una amoladora mode= 
  

12 lo T-180  GDH-4, a un costo de DIEZ Y OCHO t:1L SU- 
  

13 | CRES ( S/. 18.000,00 )z3 un regalador de oxigeno, a 
  

111 un conto de CINCO MIL TRESCIENTOS SUCRES (S/.5.300,0b)4 
  

15 una soldadora rmodelo TRI-250 ANP. narca BAlBOL£l, a 
  

UCHES (8/+. 35.000,00) tn
 

16 un costo de TREINTA Y CINCO IL 
  

17 un compresor 34 a 50 BSO NUNTRO OCHENTA Y SEIS LKIL| - 
  

NOVECIENTOS SES, a un costo de TREINVPA Y C1INCO MIL — A 18 
  

19 | SUCRES ( S/. 35.000,00 ); una pistola vara pintar - 
  

20 modelo CCA 501-84FF marca DEVILVIS, e un costo de — 
  

21 CUATRO MIL OCHOCIZNTOS VEINTE Y SUIS 3UCRkRs5 SS 
  

22 ( S/. 4.826,00 )y” une cizalla 338B R/5 hecha en - 
  

23 álemenia, marca PCOCSUEGHEUS, e un costo de JOUR MIL 
  

24 SEISCIENTOS SUCRES ( S/. 12.600,00 )zy una puhzona- 
  

25 dora manual, hecha en Indica, a un costo de LIMA 
  

26 | MIL SEISCIENTOS CINCUENTA SUCRES ( S/. 10.650,00 )¿” 
  

27 una grúa de mano PT-801, a un costo de PRES IL REIR 
  

28     TA SUCRES ( S/. 3.030,00 )y/un rodillo para rebor - 
  

  

   



  

10 

mi. 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

211. 

22 

23 

24 

27 

28 

05 
  

  

  

  

  

  

  

  

dedora, a un costo de UN MIL OCIOCISNTOS SUCHES L” 

/ - , 
( S/. 1.500,00 )y una entenella hecha en China, a 

un costo de CUATRO HIL DOSSILNTOS CUATRO SUCRES — 

(S/. 4.204,00 cd inodoro ED3SA, a un costo de 

CUATRO LIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE  —SUCRES — 

o | 

(5S/. 4.257,00 71 /400 ventanas de hierro con vi —- 

drios de Un EZTRO, SIOTERTA Y CIATRO CEATIMETOS — 

vor UN LIHRO, VUINIOE Y CUATRO Candi TiO0S cada una, 

Y 

a un costo de TRES IL SUCRES ( S/. 3.000,00 ) ca- 
  

  

  

  

da uns, en total SEIS 1.IL SUCHES ( S/. 6.000,00 )f 

une puerta metélics, entreda »rincipal, CUATRO liE- 

TECOS por DOS LEVROS, CIANBNDA Y CUATRO CENTINETROS, 

a un costo de OCHO 111 Cuore ( 3/. 8.000,00 ir óna 
  

  

  

  

  

  

    

   

    

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

- . 7 , Ts * apo svramnr 

. puerta pera le bodera, metálica, Uli TRO, SESENTA 

mia» noo” a 2 reo nat nm) Eg a 
TRNIIM.ITROS, a un ecoto de DOS TT SUCRES (S/.2.000, 

cincuente y cinco metros de ccrramiento DIN, por — 

TICS LN IROS, CUARENTA CONTILETILOS de alto ag un CO0S- 

to de NOVONTE Y CIA MNO TIT OSTOCISUTOS OCESNTA Y -= 

Os Sunars SRS3N m ,0 
— 2 uu 4 JS LA 0 

¿lanchas 09 ¿INS a un couto de CUIT CI3NTOS SU - * 

923 a, en total VelNis Y CJAS ¿IL SUSRES 

y 7 
¡0 ¿00 A norte un specie del Insenie- 

£co EGuerdo Carrera Cerroera, )vclendoa a lo suuna des 

A 
Miro mar: Ta o A el z rs ma 
DRBLSIUOIOS SESENTA Y DOS IL CIAO 010. 0S NOVEN= 

Po 
Da Y LL SUCRES ( S/. 302.43Y2,00 Un a aporte en 

especie. de los socico, ne, ores mduardo Carrera Ja- 

rreyrc ¿Hercinie Cerrera de imuorra son de propiedad 
    de de cono musotra de las infor=   
  

e 

2otos, 
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14 

15 
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17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

maciones sumarias que se agregan como documentos — 
  

habilitentes de la prezente escriturar Los socios 
  

mencionados, Eduardo Carrera Carrera y Herminia - 
  

Carrera de Guerra, en calidad de dueños de las es- 
  

e E 

les descritas y que aportan a la compañia, sobre O e b 

  

pp
 

o vw que mantienen el dominic sbeoluto, mani- 
  

  

fiestan su voluntad de traspasar el dominio 

a favor de la  comnefñla que están constituyendd 
  

conjuntamente .con su hermano Guillermo Carre- 
  

y 

ra Carrera/. El _ avalúo de los bienes apor- 
  

tados vor los señores socios Herminia Carre= 
  

ra de Guerra y Equerdo Carrera Carrera, le 
  

efectúan indisintamente uno del otro y en -— 
  

unión del otro socio Guillermo Carrera Carre- 
  

ray y declaran que aceptan el valor estipu- 
  

laco en las informaciones sumarias respecto - 
  

de las especies aportadas por los socios an + 
  

tes mencionados»/- Redectó la minuta : Firmado ) 
A AS   mn o 

Doctor__Jaime Andrés Acosta Holguín, con  Ins- 
  

pu 

“crinción Profesional Número dos mil cuatro —- 
  

cientos Cuarenta y  un0y, —-al Colegio «de  Aboga- 
  

dos de Quito "“=-- HASTA AQUI  LA- 
  

NN INUTA, que queóa elevada a escritura - 
  

pública, con todo su valor legal - Con esta 
  

escritura se protocolizan loy siguientes documen — 
  

tos: UNO. - Certificado de Integración de Capital, 
  

conferido el trece de febrero de mil novecientos -— 
      ochenta y cinco vor el Banco Internacionalé-- DOS : 
  

       



Inventario de los bienes que aporta el señor Equar- 
eo 
  

2 do Carrera junto con una información sumaria que -— 
  

acredita que los mismos son de su exclusiva propie- 
  

  

4 dad £ TRES.- Información sumaria relativa a los - 
  

bienes que aporta en especie la serñora lierminia -— 
  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

6 Carrera de Guerra Para el otorgamiento de esta - 

/ 
7 escritura, ye observeron los preceptos de Ley Y 

8 leída que les fué integramente a los comparecientes 

9 vor mí el Noterio, la aprueban en todas y cada una 

10 de sus pertes, se ratifican en ella y para constan- 

1 cia , firmen consmiszo en unidad de acto; de todo lo 

12 cusl doy pol, ( Firmado ) “duardo Carrera Carrerad 
Pr— > Z mm. 

13 Portedor de ls Cédula de Ciudsadanta ¡lúmero 1703838985 

14 | y de la Cégula Tributeria Número VU1181l. - ( Fir- 

15 modo ) Guillermo Carrera. Portador de la Cídala de 

16 Civtadanie Núnero 1/0820134-6.- Y portador de la -= Ll Zo 
  

sa- 
  

de 

. 

Ca 
———A   

201  dula Tripáfaria Número 158200 3L HOTARIO, ( Fir- 
  

    
Buendía E., Doctor vuilisramo Puendía ¿n= 21 
    

o 7 5h Do T oo e Tr 8 7 TOM A ES ra a 
C2UL Rs: TOS MA BITICANDTAES 22 
  

23 JUEL DE LC CIVIL DE PISULICUA— BOMNINIA SA- 
  

  

  

  
  

      > 
-_ . o o. CDA Y ny 4) 1) A Cro. .. . , ad 

24 TONE OABREDA Ciuhcaia De GUERRAS vin yor de ecdady de 

, . . 27 Ae no A Poy O ETE Su linst evil ensiodayóde per cuaioh. dead 020o DoOndo> 

: = » " > 7 a E. 33 A ”; f q 4 : ? 6 ticos, EConicillazdo cn nota ecladed de altoy 2cuato- 

: Z ao . nos y dos y , La 7 27 rians Ce necimienteo y por la prosi0u «zracahosa Cof- 

2, > £ q : as + » oe 27 : . 28 ¿pareá4co ente ustec y mientamente uolicitoz Que se 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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12 
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15 
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17 
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26 

27 

28 

  

sirva señalar día y hora en los cuales log sañores 
  

Ingeniero Fabián Luna Córdova y dwin López Guerra, 
  

comparezcan a su judicatura y rindan declaración -— 
  

juramentada al tenor del siguiente interrogatorios 
  

  

UNO.- Generales de Ley.- DOS.- Liga el testigo que 

tiempo conoce e la preguntante.- PRES. Viga el tes, fa 

  

tigo como es verdad y le consta que son de propie- 
  

  

dad de la preguntante los siguientes bienes: a) - 

Una soldadora Hig., marca Miller, modelo liiller - 
  

  

Vatic 200 y accesorios, b ) Un equipo semiautomá- 

tico vara oxicorte, merca Keike Sanse keg y acceg0. 
  

riosy c ) Una bereladera con rodillos de tuvo 6'! 
  

cédula 40: 1,25 metros, largo útil; d) tres bote- 
  

llas para oxígeno, acetileno y CO02y y, e) un regu- 
  

  

lador de presión para acetileno, marca INIVELD An- 

dinad. CUATRO.- Diga el testigo como es verdad y — 
  

le congta que dichos bienes l0s tiene la preguntan 
  

  

“te en su casa de habitación, ubicada en la calle - 

-El Forlán Número mil trescientos veinticinco de es- 
  

. ” 

ta ciudad de Guito/ CINCO. - RAZON de sus dichos.- 
  

La cuantía es indeterminada. Acompaño lista valora 
  

da de los bienes,- Una ves que se recépten las de- 
  

claracionez se servirá devolverme el original. - 
  

Firmo con mi Abosado.- ( firmado ) Doctor Jaime - 
  

Acosta H., con Natrícula al Colegio de Aborzados — 
  

de Quito Número 2441l.- ( Firmedo ) Salomé Carrera 
  

de Guerra, con Cédula de Ciudadania Número 170418 
      
  

3928.- C-édula Tributaria N-úmeróo 158280.- Presen- 

     



IS A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

    

  

         

     

  

  

    

    

    

  

  

  
  

  

        

1 tado el día de hoy jueves diez de enero de mil no- 

2 vecientos ochenta y cinco a las diez horas,“ CER=- 

3 TIFICO: ( Firmado ) llegible, SECRETARIO.“ -- JUZ= 

4 GADO SEGUNDO DE LO CIVIL DS PICHINCHA“— 3n Quito, 

- 10 - 5 a diez de enero de mil novecientos ochenta y cinco.> 

6 Recíbanse las declaraciones solicitadas el día de 

7 hoy jueves diez ce enero de mil novecientos ochen- 

8 ta y cinco a partir de las cetorca :1oras.- Una vez 

9 hecha devuélvsse los orisinales.- 3L JUEZ, ( fir- 

10 nado ) E. Gavilénez Freire, Doctor Héctor Gavilanez 

1M|_ rreires- En quito, a dies de enero de mil novecien- 

12 tos cchenta y cinco, a las quince noras diez minu- 

13 tos, comperece ente el sejlior Jloctor liéctor Gavila- 

14 | pez, Juez Jecundo ca le civil de Picnincha, y el - 

15 infrescrito Secreterio, el senor Ingeniero Fabián 

16 una Córdova, con el objeto de rendir su declara- 

17 ción juramentada, el ufecto advertido de la obliza- 

18| “ión gue tiene de cecir la verdad a todo lo que se 

19, le precuntersg conecedor de las pOnas del porju- 
e| rico cier 4 Lá PRIVENA.- layor de edad y sin gene- 

a. r 4 SESGUNDA.- Conozco, a la pregun- 

221 5 Hice ocho alos aproximadamente; A LA — 

23 DIROTHA Es verdad y me consta que dichos bienes 

24 / sen de proviecad de la prezuntentey A Lá CUAHTA.— 

29) Eo veréró y ce conste que dichos bienes los tiene 

en su case de habizacióny A TA ZSJIINTA.- Por cons- 

27 terme / Lelés que fué esta su declaración el testigo 

28 se efirma y ratifiono en el contenido de la misma y 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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n 

32 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

bara constancia de acertación firma conjuntamente — 
  

con el señor Juez,- CERTIFICO: EL JUEZ ( Firmado ) 
  

H. Gavilanez Freire, Doctor Héctor Gavilanez Freire. 
  

TESTIGO: ( Firmado ) Fabián Luna C., Portador de la 
  

Cédula de Ciudadania Número 1000000057. EL SECRE= 
  

TARIO: ( Firmado ) IlezibleZ - En Quito, a diez — 
  

de enero de mil novecientos ochenta y cinco, a las y   

die-ciseis horas comparece ante el señor Loctor Héc- 
  

tor Gavileanez, Juez Segundo de lo Civil de Pichin —   

cna, y el infrascrito Secretario, el señor Edwin -—   

López Guerray con el objeto de rendir eu declara - 
  

ción juramentada, al efecto edvertido de la obliga 
  

ción yue tiene de decir la verded e todo lo que se 
  

le preguntare, dices 4 LA FRaIMNERA: mayor de edad y 
  

sin más generales de Ley; A LA SEGUNDA.- Conozco 
  

a la preguntante desde hace diez años aproximadamen-   

te; A La TERCERA. - Es verdad y me consta que dichos 
  

bienes O implementos son de propicdad de la pregun- 
  

tantey/A L4 CUARTA.- Es verdad y me constas A LA — 
  

"QUINTA.- Por constarmes- Leída cue fué esta su de- 
  

claración el testiczo se afirma y ratifica on el con 
  

  

tenido de la misma y para constancia de scentación 

firma conjuntamente con el señor duez. CÍÑRTIFICO.- 
  

EL JUEZ ( Fir edo ) ll. Savilanez Freire., loctor - 
  

Eéctor Gavilanes Freire.- TESTIGO, ( Firmado ) Ed- 
  

win Lóvez G., portador de la Cédula de Ciudadania — 
  

Número 040051596-1.- EL SECRETARIO, ( firmado ) Ile- 
    s   
  

cible.- ( HAY UN SELLO )Y- --INVENTARITIO; 

ce . : 

   



  

10 

1 

12 

13 OxÍg: 

“Mi. eno y CO02, a S/ + 25.000,00 cada -— 

15 una, TOTAL. aooooronocorroacrrrrr Ss 15.000.0%Í, 

16 | UN Hecalador de presión para aceti- 

17 leno, marca Unleli ANDINA. mann. So 5.900,00 

18 SUMAN" eres 450.000,00, 

191 Jos bienes constonteseoL trenza anterio as 

23 

24 

27 

28 

IS 

BIENES DE PROPIEDAD DE LA S5ÑORA HERNMINIA SALO- 
  

LY CARRERA CARRERA RE GUERA 3. ——=======-=-==.. 
  

-= NACUINARITIA E 3QUIPOS — 
  

UNA soldadora Kig, marca MNILLERy-— 
  

  

modelo Liller liatic 200 y acceso — 

rios. conoroncorranorrnnasraao/. 280.000,00/4 
  

UN equipo semiautomático para 0xi- 
  

corte, marca KOIKE SANSK KxXG y ac- 
  

cesorios. eooonorcanrcar rro 30.000,00 
    

UNA BAR OLADORA con rodillos de tu- 
  

bo 6'!, cédula 40, 1.25 mts. largo 
    

4til. roocracaca roca rca 60.000,00,   
  

TAES botellas pera oxigeno, aceti- 
    

    

  

  

  

  

  
    

      

         

    

   

        

de; CIALMOCIBNOS € BNTA       

(| S/. 450,000,00 ) mm mo 
      

    
lomé Carrera de Guerra,con Cídula de 

Ci“erncante Número 1704183928.- 3n Quito a veinte y 
  

Leroo Ge cicieribre Ce mil novociaentos ocnenta Y — 
  

curiro, lor ebeje firmantes aceptamos el aval-úo de 
  

los bienes de lo veñora llerminia Carrara de Guerra, 
    los minos que verán vera aportar pera la conytitu- 
  

  
z 

ción da una comveñla e lesponsabilidad NA     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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( Firmado ) Eduardo Carrera C., Ingeniero Eduardo -— 
  

Carrera C. con Cédula de Ciudadania Número 1703838985 
  

( Fir ado ) Guillermo Carrera. con Cédula de Ciudada+ 
  

nía Número 17082013464 romana mm 
  

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICIINCHA ; Ingeniero - 
  

EDUARDO CARRERA CARRERA, de estado civil casado, ma- 
  

yor de edad, de profesión Ingeniero hecánico, domi- 
  

ciliado en esta ciudad de Guito, de nacionalidad - 
  

ecuatoriana y por mis propios derechos comparezco 
  

ante usted y muy atentamente solicito: Que se sirva 
  

señalar día y hora en «los cuales:los señores Inge- 
  

nieros HUGO FIERRO ESCOBAR y OSCAH PROAÑO BISTALAMN- 
  

TZ concurran a su judicatura a rendir declaración 
  

viraementada de conformidad con el olgulente interro- 
u E 
  

, 

vutorios UNO.- Generales de Ley.- DOS.- Lisa el tes- 
  

tiro que tiempo conoce al preguntente? TRIS.- Diga 
  

2 

el testiso cono es verdal y le conota que los bienes 
  

. 

  

cue se mencionan en la roja adjunta (se sjervirá —- 

leerlos el señor actuerio) son de propiedad exclu- 
  

siva del presuntante y cue son un total de ciento -— 
  

treinta y seis irpvlenentos de mecánica? CUATRO. 
  

- 

Diza el testigo como es verdec y le consta que di- 
  

chos bienes, leídos vor el señor actuerio, los tie- 
  

ne el vpresuntante en su casa de habitación ubicada 
  

en le calle Ultimas Noticias N£ 135, GQuitos“- C1N —- 
  

ón de sus dichos? - La cuentía vor su na- .= Ra mM 

  

indeterninsdad - YVhavez que se recepten 
      tiursleza es i 

ias declaraciones, se serviré devolverme los origi- 
  

   



A 

A)
 

Y 

1 holes á rcoraño listedo de bienes de mi »roviedad, 
  

p
s
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Q
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a
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 | 

  

8 cy viernes once de onero de dudl novociantos ochen— 
  

z ES 5 “aa NATION AM a "Maa! z 
9 ta y cinco, e les 00.0 coral, aLoTPTDO: ZL Sucia 

  

10 IO ( Firmeco ) lle, ibleék= --- JJSTADO SBUINADO DY     

  

  

-. yr - OO TIRANA ra r co e] 

11 LO CIVIL Lo PICIINONA.— An Cuito, a once da 3rero — 

= a ., = £ - n . 1 Ia rilorcve ccrenta y cinco, asc3ptensa las 

= Turn an a >] z - . 13 secreciones escliicitados el día da noy viernes once 
  

14 Ca enere do 431 noveciontos ochenta y cinco, a par—   

15 tir de loz ciel Lores Z Uno van hocna devaélvase lo 0)
 

    

    16 covicirales, esi como el llatado que odjunsa en ¿res 

r , 

17| fojos tiles El JUZZ/ ( Firmado ) H. Gavilanez -       

18 

19 

20 |     

  

21 ridetor Sbaviloanes, Jasá Sezando da lo - 

A +. 7 : Cas ; e. a, z enircia, y 21 inóraserito secretario, el 22 - Yi v 

  

ierc Lugo bierro Zucubacr/ó0n el objeto - 23 DE) 
  

gurenonteda, al erecto ad- 
    

2 

5h que tiena de decir la ver- 
  

conocador de — 

  

    

  

cos A LA Pride. Nayor 
      osiczoaíóso cepnoersica de Ley: A La SIGUNDA.- 

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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En



cono.co al Insenriero Edcuerdo Carrera Carrera nece nás h . 
  

  

  

2 lg once años; a LA IIacERA.- Es verdad y me conota 

o = - . Ao .. = ne , 
3 ¡ue 1c0s bienes leicos por el señor emanuense son de 

“artiadad 2 . carte oa rra Da a 4 1ropiedad del preguntentes 4 sá CUANTA. Es verdad . 
  

5| y fue conste; A LA CUINTA.- Por que me constad Leída 
  

  

6 “ue fué esta su ceclereción el testico so afiran y Yi 

7 tifica en el contenido de 1 cioma y para consutane- |]   

cia firma conjuntemente con el señor Juez CIRTIFI- e
 

  

G 20.- EL JUEZ, ( firmado ) H. Gevilanez Freire, Doc- 
  

  

19 or Héctor Gevilanes Freire. TECTIGO, ( Firmado ) — mm 

  

  

  

  

  

  

  

  

14 cinco, a las quince heras Ciez minutos, comparece -= 

15 nte el señor Doctor Féctor Gevilénes, Juez Segundo 

16 de lo Civil ce Fickhinena, y el Jnfrascrito Sacystarid, 

vr el señor Inseniero COscesr Froefo Bustemante: con el — . 

18 objeto de rendir eu decloroción ¿juramenteda, al efec- 
  

19 to agvertido de le obli¿ación cue tiene de dacir la 
  

20 Cerdad a todo lo que se le preguntare y conocedor de 
  

  

31 las penas del períurio, dices 4 LA PRINSRA. Nayor 

4% de edad y sin generales ce Ley; 4 La SEGUNDA.- Conoz- 
  

23 coc al preguntente, Inseniero Eduardo Carrera Carrera 
  

24 | “esda hace més Ce quince años; A Lá TERCERA, Ts ver 
  

ud y me conste cue los bienes que me acaba de leer y a A 25 
  

26 sel listado el señor acanuense, son da propiedad del 
  

27 preguntante, Inseriero Eduardo UÚerrers Carrera; A LA 
      CUARTA? Es verdad los tiene en £s1 casa de habitación 
  

  

iaa e 

 



  

  

  

  

  

  

  

, A LA CUINTA.- Por constarme y adenmís porgue le Soñd23 

2. | co el prez cuntante y Leí da que fué esta su declaración 

o | el testizo se efirma y ratifica en el conta nido de — 

a| la siema y pera constencia de aceptoción firma con= 

- sl gfuntemente con el selior sucal 0x0 TIISCO: 52 JUEZ, — 

el. Cfirmado ) E Es Gavilanes Freirc., Doctor liéctor mavi- 

a | Jlsnez ireire.- TESTIGO, ( firmado ) llo ibls, con Uó- 

s| Qula Se Ciutecente Nónero 17044 3895-30. SITRITARIO, 

o ( firmudo ) llegible.- ( DAY UN STLLO y A 

ol INRVINTARIO s - BIUUIS DA PiopI2DiD DIL S7- 

a INTINIER O EDUAGDO CARRERA CARMARA Úm === 

ebooo =- LAST ICARNTA Y 1GUI2OS- 

15 EA darcleador: eo recicdos inferiores, ! - 

O A 20.000,00 

16 Jna reoirceacore menval y dos jua; 0s o - 

17 de iris 2odilios coda uno (implomen- o 

se | ice de lr reborde ). 20.090,00 

10 | UN esneril o 

so | 1/2 EPe 0... ÓN 5.980,00 7 

21 Unáó entensálo ezul, ho. € hecha en o ! 

22 cornarr rr 4.385,00 

es | UNA de precioión Gel vala- - 

dal Ue cecnocora rara rro Y 3.278,00 

telecre modelo 2-12 DBL-1 marca —- o 

OOo encrnrororcrarrra rr a/a 11,000,001 

ivlssro de ecrdurne, pnarca PIRYS. Sy. 23,500,007 

a UNA ancladora ficdelo IO GDlied. ..3/» 18.000,00,   
       

  

  
  

  

 



10 

11 

13 

1% 

16 

UN regular de OXÍSen0. .oooooonom. Yo 2+300,00, 
  

marca BALBOL¿l. ...... 

UNA soldadora modelo TRI-250 ANP. —- 
  

UN compresor 34 a 50 EliSO No.86906 S/. 

UNA pistola para pintar, modelo CCA 

_501-84 FF, marca DEVILVIS. s.......%/» 

_UNA cizalla 3BB R/5 hecha en alema- 

_ nia, arca PCOSUEGHEUS. +..oooonoooo.S/. 
  

_UNA punzadora manual, hecha en In - 

_dide oooocororosorsrrorsrrrrrrrrano/ . 

_ UN rodillo para rebordeadord. 

UNA grúa de mano PT-801. comonnrrrd/a 
  

coo. o/» 
  

UNA entenalla hecha. 

_UN inodoro EDESA. +.... 

o nae cono Bfa 

a 
noormonrm.m/. 

_de 1.75 cm x 1.24 cm cada una, va- 

17 |. 

13 

19 

lor de cada una S/+. 3.000,00» «o... 5/0. 

UNA puerta metálica, entrada prin - 
  

  
cipal, 4 mts. x 2.44 MetrOS. ...... Y. 

UNA puerta para.la bodega, metáli — 

_ ca 1.60 mts. x 1.90 MÉS. o..noor»ono S/ » 

Cincuenta y cinco metros ( 55,00 — 

mts. de cerramiento DIN, por 2.40 

mts. de alt0. ..o o... ..e. nn... ss. S/ » 

Sesenta planchas (60) de ¿INC, a un 

costo de S/. 400,00 cada UnBa .....8/. 

SUÑAN . 
. conommoroijo 

35.000,00 i 

35.000,00 
  

4.826,00! 

o 

/ 

10.650,00 |. 

3.030,00 / 

1.800,00/_ 

4.204,00 ' 

42297900 

- a 

6.000, 00/ 

_ 9,000, 00 / 

2.000,00' 

24.000, 00 

362.492,00 
  

Los bienes constentes en el presente inventario as-   
  

  

   



  

10 

n 

12 

NY] 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

IEA 25 

ciendóa a la suma de z TRESCIENTOS SESENTA  Y- DOS 
  

  

( Firmadk ) Eduardo Carrera Carrera, con Cédula de 
  

Ciudadanía Número 17038389854 En Quito, a veinte 
  

y cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro, los abajo firmantes aceptamos el valúo de - 
  

los bienes Gel señor Insceniero Eduardo Carrera Ca - 
  

rrera, los mismos cue serán aportudos en la Vonsti- 
  

> 

tución de una Compelñiia de ¡Responsabilidad Limitada.-     

QA? to” l Firmado ) Salomé Carrera de úuzrra y con Uédula de   

Ciudcáania Número 1704183928.- (_ tirmado ) Guiller-   

O
n
 

¿ula de Ciudadania Hdúnero 170820 

“o 

fo Iarrera, con 2%   l   

  ld4m6f= mo BAÑO INDARNACIUIAL Me - TERTI- 

FICADO DE DEPOSITO EN CUENTA. UOPECIAL DE IN- 

ONGRACIOÓN DH CAPITAL. - Certificamos que ¿208 -— 
  

  

  

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS SUCRAS (S/.362.492,00) 4 

      
         

  

Se zebrero Ce £il 20€ 
      

nombre de la Cor de nu 

  
Ja en foranción que se denomina- 

ai rr   

rá CFISN LlibAe, lea cantidad de ciento 0chen- 
  

cl quinientos ocho suores  (S/. 137.508,0 

que faz o comuVigneada por ordena 02 las siguientes   

  

  señzorez 3 *duardo Carrera Carceara 3 —   

Cao oa CT 
od eras Carrera Carrera 5 - . (9

3)
 

—
 

o Ar
 

  

SS 1 100. . 008 pure OÍ SOZA bos - OS .. 131 «200 , AN co   

vóVvito será eniregecdo a los Adainiotradores que 
  

      or Superintendente de Compañílas haya comunicado 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador



he
 

17 

VE] 

15 

20 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ú este Banco que tal Compañía se encuentra consti -— 
  

tulída y previa entrega de una coria auténtica de — 
  

la escritura de constitución de la Compañía con - 
  

les rasones respectivas, así como de los nombra — 
  

mientos de los Administradores, devidemente inscri- 
  

tosí. Si la referida Compañía en formación no lle- 
  

sv 

0
 Jre a constituirse, este depósito será reintegra-   

do a los depositentes vrevia la entreso de eate — 
  

certificado, y luego de heber recibido del señor —   

pS 

Superintendente de Compañias la autorización otor-   

a 
É . a 

/ : o 
zada para el efecto¿- Culito, trece de Fabrero de — 
  

dl novecientos ochente y cinco. BANCO INTORNA — ab   

mona £ . x . 

STCNAT S.A. ( Firmedo , Cerlos Tania Carrera, ASIS   

  

  

Se otorcó ante mi y en fe de ello 
  

confiero en CATORCE ( 14 ) fojas útiles ssta  TER- 
  

CERA - COPIA CERTIFICADA, selleda y firmada, en -— 

Cuito, a veintiocho de Febrero de-ail noveciasntos — 
  

4 

ochenta y cinco, — 
  

  

3L NOTARIO; / / 

y / 

  

  
LA, 

FAST] 
  

   
  

” 
3 Rocriso Salgado Valdez, 

    

  

O DICINO PRIUYRO DEL CAR- 

    =GUITO 7 
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“ 

12 

13 

“ 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

=- ZOM 1 Mediante Resolución No. 85=1=2=1-005860 , 
  

| diotede el 7 de lisyo del presente año , por la 

hr 

  

escritura pública de Constitución de la Compeñís 
  

__" Ofisns Clío. Ltda. ", otorgada ante mí , 01 28 

de Febrero del año en curso . - Tomé note de este 
  

_  perticular al mergen de le respectivs matris . - 
  

    

AS) 
  

ZO 
  

  
LL A 

LJ JAR/ 
  

X= DoghoR BODRIÓO SALGADO AAIDEZ, 
  

a Anxo DECIMO PRIMERO bra CANTON.. 
    

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      KUlga Dl 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ETS / “A 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador Ta, 
 



  

1 ta fecha queda insecrito el presente documento, y la Resalución 
  

número quinientos sesenta de la Señora Suparintendente de Coma 
  

pañías del Ecuador, de 7 de Mayo de 1985, bajo el número 632 
  

del Registro “ercantíl, tomo 116.- Queda archiveda la Segunda 

Copia Certificada de le Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía "OFISNA COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 29 de Fem 

brero de 1995, ante el Notario Décimo Primera de este cantón, | 

Dr. Rodrigo Salgsda.--Se P1j6 un extracto signado con el núme- 
  

9 

10 

1 (el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regia 

42 

13 

14 pil novecientos ochenta y cínco,- 

15 

ro 5669.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Cuax] 

to de la citada Resolución, de conformidad a lo asteblecido en 

tro Oficisl 878 de 29 de agosto del másmo aeño,- Se snotó en a] 

epertoría bajo al número 5404,- Quito, a veinte de Mayo de 

  

16 
  

17 
  

18 
  

19   
  

20 

21 

22 

  

  

  

  

23 

24 

25 

26 

27 
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